
16407 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en cortcreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.17B. Línea a 25 KV., a E. T. «Sindicato».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas le Cataluña, S. A.», Bar

celona. plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV., con conductor de cobre de 10 milímetros cuadrados 
de sección, con una longitud de 9. metros, para suministro a la 
E. T. 24, «Sindicato», de 630 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo sin número de la línea a E. T. 25, «Gan
de sa».

Presupuesto: 389.900 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Gandesa.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidai pública de la misma a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 16 de julio de 1976 —El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—11.362.

16408 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad publica, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.156. Línea a 11 KV., a EE. TT. «Bell 
Recó», «Etsa I» y «Etsa II».

Peticionario: Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea de transporte de energía eléctrica a 11 KV. 
con conductor de aluminio-aceró de 27,87 y 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 3.520 metros en ten
dido aéreo, y de cobre de 25 milímetros cuadrados de sección, 
con una longitud de 290 metros en tendido subterráneo, para 
suministro a la E. T, 368, «Bell Recó», con derivaciones a la 
E. T. 366, «Etsa I- y E. T. 367, «Etsa II», con una potencia 
de 150, 400 y 100 KVA., respectivamente.

Origen: Apoyo sin número de la línea a E. T. 221, «Can
tera».

Presupuesto: 2.735.498 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vilaseca.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2817 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 10 de julio de 1976 —El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—11.360,

16409 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili- 
dai pública a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.179. Línea a 25 KV., a nueva E. T. 215, 
«Montseny».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: I..ne¡* subterránea-de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 70 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 65 metros, para

suministro a nueva E. T. 215, «Monseny», de 400 KVA. de po
tencia.

-Origen: C. S. a 25 KV., entre E. T. 654 y E, T. 055.
Presupuesto: 586.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional. \
Situación: Término municipal de Reus.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta. 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

■ Tarragona, 17 de julio de 1976.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—11.361.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

16410 ORDEN de 31 de mayo de 1976 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Paterna del Madera, 
provincia de Albacete.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Paterna del Madera, provincia de Albacete, en el que se han * 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación, no habién
dose formulado reclamaciones contra el mismo.

Visto el informe favorable del Ayuntamiento;
Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 22 del Reglamento 

de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la trami
tación del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de ía 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación te la Naturaleza, e informe de ia 
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificción d las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Paterna 
del Madera, provincia de Albacete, por la que se consideran:

Vias pecuarias necesarias
Cordel de Almenara: Anchura legal, 37,61: 2 metros.
Vereda de la Rambla: Anchura legal, 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de cla
sificación de fecha lo de marzo de 1975, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topoigráficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en lá clasifioación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificacas posterior
mente.

Esta resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia para general conocimiento, agota !a 
via gubernativa, puditndo los que se consideran afectados por 
ella interponer recunso de reposición, previo al Contencioso- 
Administrativo en la forma, requisitos y plazos señalados por 
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1950, reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa.

Lo que comúnico- a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario d-.' 

Agricultura, Andrés Reguera Guajardo.

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

16411 ORDEN de 31 de mayo de 1976 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Burriana, pro
vincia de Castellón.

limo, Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de 

Burriana, provincia de Castellón en el que se han cumplido to-


